
Guayaquil, 10 de junio 2009 

  

Or Abogado »Re 
Humberto Moya González _ cÉ” 
Intendente de Compañías de Guayaquil = : zo 
Ciudad = Qe 

z 
Cúmpleme manifestarle que mediante Acta de Junta General Extraordinaria de Socios 

realizada el 26 de septiembre del 2007, el señor Eduardo Xavier Calderón Morales, 

debidamente autorizado por su cónyuge Aurora Mariana Leal de Calderón, cedió sus 10 

participaciones de cuatro centavos de dólar que tenía en el capital de Inmocalmosa, 

Inmobiliaria Calderón Morales Cía Ltda. a favor de los socios Víctor Hugo Calderón 
Morales, Oswaldo Darío Calderón Morales y Ana María Calderón Morales, los que 
tendrán dichas participaciones en Copropiedad. 

La mencionada Acta fue elevada a escritura pública ante el Notario Trigésimo Quinto del 

Cantón Guayaquil el 3 de octubre de 2007 e inscrita en el Registro mercantil del mismo 
cantón el 15 de noviembre 2007 con número de repertorio: 53.640 

La referida transferencia la he registrado en el libro de participaciones y Socios 

Atentamente, 

Ana María e derón Morales 
Gerente 

Inmobiliaria Calderón Morales Cía Ltda. 
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TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA INMOCALMOSA, 

INMOBILIARIA CALDERÓN MORALES C. LTDA. QUE HACEN LOS 

CÓNYUGES INGENIERO EDUARDO XAVIER CALDERÓN MORALES Y 

SEÑORA AURORA MARIANA MEJÍA LEAL DE CALDERÓN A FAVOR 

DE LOS SEÑORES: INGENIERO VÍCTOR HUGO CALDERÓN 

MORALES, INGENIERO OSWALDO DARÍO CALDERÓN MORALES Y 

LICENCIADA ANA MARÍA CALDERÓN MORALES.-.-.-. 

(CUANTÍA. INDETERMINADA ..-.-.-.-.=.". 

GUAYAQUIL, 03 DE OCTUBRE DE 2007 2 o omooconitanomememati ne: 

 



AB. ROGER AROSEMENA BENITES 

NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

NAL 

MS isla (g ESCRITURA NÚMERO: 2842 
“EREESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SSDENOMINADA INMOCALMQR 3 
INMOBILIARIA - CALBERÓN 

  

10 MORALES Y SEÑORA 

11 MARIANA MEJÍA LEAL    
   

  

12 CALDERÓN A FAVOR DE LO 

13 SEÑORES: INGENIERO VÍCTOR 

14 HUGO CALDERÓN MORALES, 

15 INGENIERO OSWALDO DARÍO 
16 CALDERÓN MORALES Y 

17 LICENCIADA ANA MARÍA 
18 CALDERÓN MORALES.-.-.-ee.n.con.n.- 

19 (CUANTÍA: INDETERMINADA ..-.-.-.-.) 

20 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

21 del Guayas, República del Ecuador, a los tres 

22 días del mes de octubre del año dos mil siete, 

AyedsEs ke, mí, ABOGADO ROGER AROSEMENA. - 
$ e 

¿a E HESYTES, Notario Trigésimo Quinto del Cantón 

ne uagaquil, comparecen: a) El señor VÍCTOR 

, MIUGU CALDERÓN MORALES, quien declara ser 
e 2 cul e sfitcionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

AS *profesión Ingeniero, con domicilio y residencia en 
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esta ciudad, por sus propios y personales derechos; 

b) El señor OSWALDO DARÍO CALDERÓN 
MORALES, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión 

Ingeniero, con domicilio y residencia en esta ciudad, 

- por sus propios y personales derechos; c) La señora 

ANA MARÍA CALDERÓN MORALES DE. 
MORÁN, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, de profesión 

Licenciada, con domicilio y residencia en esta ciudad, 

por sus propios y personales derechos; y, d) Los 

cónyuges señor EDUARDO XAVIER CALDERÓN 
MORALES, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión 

Ingeniero, y señora AURORA MARIANA MEJÍA 
LEAL DE CALDERÓN, quien declara ser de 

nacionalidad mexicana, de estado civil casada, de 

profesión Profesora, ambos con domicilio y 

residencia en esta ciudad, por sus propios derechos y 

por los que representan de la sociedad conyugal que 

tienen formada. Los comparecientes son mayores de 

edad, a quienes doy fe de conocer en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, 

cuyas copias certificadas se agregan a este instrumento. 

Bien instruidos en el objeto y resultado de“ esta ' 

Escritura Pública a la que proceden con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentan la 

minuta al tenor siguiente: Señor Notario: Sírvase * -..- 
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES 

NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

autorizar e insertar en el protocolo de Escrituras e
 

      

   

    
   

    

2 Públicas a su cargo una por la que conste la cesión de 

3 participaciones sociales y demás declaraciones que se 

4 otorga ante usted y que se contienen y estipulan A 

5 tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA? 

6 OTORGANTES.- Intervienen en el otorgamientgsilé 7 da 

7 este acto en el cual se procede a la cesig me 5 AN 

- 8 participaciones sociales correspondientes al $ ha LE 

9 social de la compañía de responsabilidad lig Al a E 

10 denominada INMOCALMOSA, INMOBIL A 

11 CALDERÓN MORALES C. LTDA. las siguientes 
12 partes: BUNO.UNO.- Los señores  Ingenigro 

13 VÍCTOR HUGO CALDERÓN MORAL 
14 ingeniero OSWALDO DARÍO CALDERÓN 
15 MORALES y licenciada ANA MARÍA CALDERÓN 
16 MORALES, quiénes intervienen por sus propios 

17 derechos y a quienes en adelante se podrá 

18 denominar simplemente como LOS CESIONARIOS; 

19 UNO.DOS.- El señor ingeniero EDUARDO 

20 XAVIER CALDERÓN MORALES quien interviene 
21 por sus propios derechos y por los que representa de 

22 la sociedad conyugal que tiene formada con la 

dh, Señora AURORA MARIANA MEJÍA LEAL DE 
E Axel ¿LA LDERÓN, parte a la cual más adelante y para . 

em gEcefectos de este acto se podrá denominar 

Wed simplemente como EL CEDENTE; y, UNO.TRES.- 
%7” La señora AURORA MARIANA MEJÍA LEAL DE 

pRESALDERÓN; quien interviene a efectos de consentir 
Ne 

Mie ARS 
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expresamente en la cesión de participaciones 

sociales que por este documento  consta.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los antecedentes 

del otorgamiento de este documento son 

los siguientes: DOS.UNO.- La compañía de 

responsabilidad limitada denominada INMOCALMOSA, 

INMOBILIARIA CALDERÓN MORALES  C. 

_ LTDA. se constituyó mediante escritura pública 

otorgada en esta ciudad de Guayaquil ante el Notario 

Quinto, Abogado Cesario Condo Chiriboga, el 

diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa y 

siete; escritura que fue inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el veinticinco de 

septiembre de mil novecientos noventa y ocho. La 

señalada sociedad se constituyó con un capital social 

de setecientos millones de sucres.- DOS.DOS.- 

INMOCALMOSA, INMOBILIARIA CALDERÓN 

MORALES C. LTDA. cambió su objeto social y por ' 

ende modificó su estatuto social mediante escritura 

pública otorgada en esta ciudad de Guayaquil ante el 

Notario Quinto, Abogado Cesario Condo Chiriboga, 

el veinticuatro de diciembre de mil novecientos 

noventa y nueve, la misma que fue inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el diecisiete 

de marzo del año dos mil.-- DOS.TRES.- En' virtud 

de los documentos anotados, el capital social de 

la compañía INMOCALMOSA, INMOBILIARIA 

CALDERÓN MORALES C. LTDA. se encuentra 

  

   



AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

dividido en SETECIENTAS MIL participaciones 

sociales acumulativas e indivisibles de un valor 

to
t 

  

   
   

         

  

   

    

2 

3 nominal de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR 
4 cada una.- DOS.CUATRO.- El señor ingenjiéro 

s EDUARDO XAVIER CALDERÓN MORALES: ......- 
6 declara ser legítimo, legal y único propietáxib: y Pa 
7. DIEZ PARTICIPACIONES petncciaé al ” Ni 
8 MA E EE 

9 0d SA. A 

11 LTDA.; y, declara además que es su intención ce Y y 

12 transferir a favor de VÍCTOR HUGO CALDERO 

13 MORALES, OSWALDO DARÍO CALDERQ 
114 MORALES y ANA MARÍA CALDERÓN 
15 MORALES la totalidad de las DIEZ participaciones 

16 sociales de la compañía INMOCALMOSA, 

17 INMOBILIARIA CALDERÓN MORALES  C. 

18 LTDA. que ha declarado le  pertenecen.- 

19 DOS.CINCO.- La Junta General de INMOCALMOSA, 

20 INMOBILIARIA CALDERÓN MORALES  C. 

21 LTDA. resolvió, de forma unánime, autorizar que 

22 se- efectúe la cesión de las diez participaciones 

23 sociales acumulativas e indivisibles de propiedad de 

AEBSEMEDAJARDO XAVIER CALDERÓN MORALES a 
NOS" aréénde los CESIONARIOS, VÍCTOR HUGO 

329 RESMALDERÓN MORALES, OSWALDO DARÍO 
a, ( FCALDERÓN MORALES y ANA MARÍA 
ta tn FDERÓN MORALES; conforme consta del acta 

CA EN Frraa 
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correspondiente a la sesión de la Junta General 

Universal de Socios que se incorpora a este 

documento; dejándose constancia que en la 

mencionada acta consta el consentimiento expreso de 

todos y cada uno de los socios de la compañía para 

que se efectúe la cesión que por este instrumento 

- consta.- TERCERA: AUTORIZACIÓN DE 

CÓNYUGE.- AURORA MARIANA MEJÍA LEAL 
DE CALDERÓN, cónyuge del ingeniero EDUARDO 
XAVIER CALDERÓN MORALES, confiere 

expresamente la autorización necesaria para que su 

cónyuge ceda y transfiera a los CESIONARIOS 

las DIEZ participaciones sociales acumulativas e 

indivisibles de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR 

cada una correspondientes al capital social de la 

compañía INMOCALMOSA, INMOBILIARIA 

CALDERÓN MORALES C. LTDA. que han sido 
señaladas en la cláusula anterior y que de acuerdo a ' 

las normas vigentes del Código Civil Ecuatoriano se 

encuentra dentro del haber de la sociedad conyugal 

que juntos conforman.- CUARTA: CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

mencionados el señor ingeniero EDUARDO 

XAVIER CALDERÓN MORALES” “cede y 
transfiere a favor de VÍCTOR HUGO CALDERÓN 
MORALES, OSWALDO DARÍO CALDERÓN 
MORALES y ANA MARÍA CALDERÓN 
MORALES las DIEZ participaciones sociales 

-6- 

  

   



AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
-
—
 acumulativas e indivisibles correspondientes al capital 

social de INMOCALMOSA, INMOBILIARIA 

CALDERÓN MORALES C. LTDA. que le 
corresponden y a las que se ha hecho referencia en | 

cláusula de antecedentes de este dd 
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derechos que al CEDENTE le correspondían ja sl a ZE 

dichas participaciones sociales, sea que hayan á o 

adquiridos por instrumentos mencionados en este 

documento o no. Por su parte los CESIONARIOS de 

forma expresa aceptan la cesión de las participaciones 

sociales correspondientes al capital social de 

INMOCALMOSA, INMOBILIARIA CALDERÓN 
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16 MORALES C. LTDA. que el CEDENTE ha realizado 

17 en su favor y que constan en la presente cláusula.- 

18 QUINTA: AUTORIZACIÓN.- De forma expresa e 

19 irrevocable las partes autorizan a los CESIONARIOS 

20 a solicitar y obtener la anotación e inscripción del 

21 presente documento en cuanto protocolo o registro 

22 público sea necesario.- Agregue usted, Señor Notario, 
Pas OS, 

DGAC formalidades de estilo para la plena validez     a 
A 

32 2 gia de esta escritura pública.- (firma ilegible) 
Za o AR Ñ 
z3= 23 X boca Silvia Buendía Silva. Registro número siete 

a q l selgtientos setenta y uno. Colegio de Abogados 

0 1 def ayas. - HASTA AQUÍ LA MINUTA, que se 
qe "eleva a Escritura Pública.- Se agregan a este registro 

7- 

 



todos los documentos de Ley.- Leída esta escritura de 

principio a fin, por mí el Notario, en clara y alta voz, 

a los otorgantes quienes la aprueban en todas y cada 

una de su partes; se afirman, ratifican y la firman en 

unidad dé acto conmigo, el Notario de todo lo cual . 

doy fe.- 

O 
J
O
 

GU 
bh
 
u
N
 

  

Z o < O -— O po Tí E Q O O
S
 

. E O 5 O Z S : E es UN
 

11. C.C. 090665648-3 
12 CV. 132-0007 
13 CESIONARIO 

. UM 
15 ARG. OSWALDO DARÍO CALDERÓN MORALES 
7 ¿¿C:C. 090882240-6 

18 C.V. 032-0016 
19 CESIONARIO 
20 

21 ooo Coldurs. YY, | | 
22 ¿«LCDA. ANA MARIA CALDERON MORALES DE 

23 MORAN 

24 C.C. 090897775-4 

25 C.V, 

26 CESIONARIA 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
INMOCALMOSA, INMOBILIARIA CALDERON MORALES CIA. LTDA. CELEBRADA 

EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 

En la ciudad de Guayaquil, a las nueve horas del día veintiseis de septiembre del año 
dos mil siete en las oficinas de INMOCALMOSA, INMOBILIARIA CALDERON 
MORALES CIA.LTDA. ubicadas en el kilómetro cuatro y medio de ta avenida Juan 
Tanca Marengo en esta ciudad de Guayaquil, con el objeto de celebrar una Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios, se encuentran los socios que 
representan a la totalidad del capital social, suscrito y pagado de la compañía 
INMOCALMOSA, INMOBILIARIA CALDERON MORALES C.LTDA.; a saber: el señor 
ANGEL CALDERON MUÑOZ, quien interviene por sus propios derechos siendo 
propietario de SEISCIENTAS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTAS SESEN A 

p 
'       

   

    

   
   

   
   
    

Estados Unidos de América cada una; el ingeniero EDUARDO ON LD O 

MORALES, quien interviene por sus propios derechos siendo propietario, ge Di 

participaciones sociales acumulativas e indivisibles de cuatro centavos désdó e VES 

Estados Unidos de América cada una; el ingeniero OSWALDO¿$ ¡ » AXE: 
MORALES, quien interviene por sus propios derechos siendo propietafio 4 ¿E JE ; 
participaciones sociales acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de-d8 Po LE 

SO Estados Unidos de América cada una; y, la licenciada ANA MARIA CA Y ¿ON 
MORALES, quien interviene por sus propios derechos siendo propietariW/“e, 
participaciones sociales acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de da > 
Estados Unidos de América cada una. 
El capital social de la compañia es de VEINTE Y OCHO MIL DOLARES DE LOB 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA encontrándose dividido en SETECIENTAS Mi 
participaciones sociales acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los 
Estados Unidos de Arnérica cada una, las mismas que se encuentran pagadas en su 

totalidad. 
Preside la sesión el señor ingeniero ANGEL CALDERON MUÑOZ, por así haberlo 

resuelto los socios de manera unánime y actúa como Secretario de la misma el 
Gerente General de la sociedad, ingeniero VICTOR HUGO CALDERON MORALES.-— 
Los socios concurrentes, que representan la totalidad del capital social de la compañía 
aceptan y resuelven de forma unánime constituirse en Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios para tratar el siguiente orden del día: 
PUNTO UNO: Conocer y resolver sobre la cesión de diez participaciones sociales de 
propiedad del Ing. Eduardo Calderón Morales a favor de los señores Víctor Hugo 
Calderón Morales, Oswaldo Calderón Morales y Ana María Calderón Morales. 
El Presidente de la sesión, después de constatar se realice el enlistamiento de socios, 

pide al secretario que dé lectura al orden dei día, hecho lo cual y respecto al único 
punto del orden del día, dio la palabra al Ing. Eduardo Calderón Morales quien 
manifestó que es de conocimiento de todos que mantiene en el capital de 
INMOCALMOSA, INMOBILIARIA CALDERON MORALES CIA.LTDA. la totalidad de 
DIEZ participaciones sociales acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar 
de los Estados Unidos de América cada una; las mismas que ha ofrecido ceder y 
transferir a favor de los señores Victor Hugo Calderón Morales, Oswaldo Calderón 

  

  

  

a $/y Ana María Calderón Morales. Para perfeccionar tal cesión es necesario que 
SA $ Sos y esta Junta General consientan expresamente en que la misma se 

HS Mrealics ce rota «que propone a esta Junta General resuelva autorizar al socio Eduardo 
s a ceder y transferir a favor de los señores Víctor Hugo Calderón 

, Osialgo Calderón Morales y Ana María Calderón Morales la totalidad de las 
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10 participaciones que mantiene en el capital social de INMOCALMOSA, 
INMOBILIARIA CALDERON MORALES CIA.LTDA. 

Los socios que conforman la totalidad del capital social de INMOCALMOSA, 
INMOBILIARIA CALDERON MORALES CIA.LTDA. de forma expresa manifiestan su 
consentimiento para que se realice la cesión y transferencia planteada y resuelven por 
unanimidad de votos autorizar a Eduardo Calderón Morales que ceda y transfiera a 

favor de los señores Victor Hugo Calderón Morales, Oswaldo Calderón Morales y Ana 
María Calderón Morales la totalidad de las DIEZ participaciones sociales acumulativas 
e indivisibles de cuatro centavos de dólar que mantiene en el capital social de 
INMOCALMOSA, INMOBILIARIA CALDERON MORALES CIA.LTDA..-— — 
Tratado y resuelto el orden del día, el Presidente de la sesión concede un receso para 
la redacción de la presente acta; luego de haber dejado constancia que el expediente 
constará de una copia certificada del acta y la lista de socios. 

Reinstalada la sesión con todos los asistentes que la constituyeron, el acta es 
sometida a consideración de la sala y es aprobada de manera unánime por los socios 
de la compañía, luego de todo lo cual, el Presidente de la sesión declara concluida la 
misma cuando son las nueve horas treinta minutos del día de su instalación. Para 
constancia de todo lo cual firman los presentes que representan la totalidad del capital 
social de la compañía INMOCALMOSA, INMOBILIARIA CALDERON MORALES 
CIA.LTDA.. 
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AS LEA A a DP 

/ Sf. Ange 'alderón Muñoz ..- Ing. Víctor Hugo Calderón M. 
[ Presidente de la sesión, Secretario de la sesión. 

AS Vi ¡ 

Oia beldaga as CC al la * y EM 

Ing. Eduardo Calderón Morales Ing. Oswaldo Calderón Morales 
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    y cumplió su obligación de suiragar 

en la eleccion de representantes a la 

Asambiea Constituyente 
30 de septiembre de 2807 

«ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

  

  
  

E CIUDADANO (A); 

Usted ha ejercido su derecho 

y cumplió su obligación de sufragar 

en la eleccion de representantes a la 

Asamblea Constituyente 

30 de septiembre de 2007 1 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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    IRECCIÓN GENERAL DE > 
DENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN E 

cécua pe CIUDADANÍA 10.090897775-4 
APELLIDOS Y MOMBRES : 
CALDERON MORALE 
ANA MARIA a 

LUGAR DE NACIMIENTO 
GUAYAS . 

GUAYAQUIL. 

FECHA DENACIMIENTO 1970-04-25 1 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
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í ESTE CERTIFICADO SIRVE PÁRA TODOS i 
4 "LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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a CIUDADANO (AL 3 

N z 

Usted ha ejercido su derecho 

y cumplió su obligación de sufragar 

en la eleccion de representantes a la” 
Asamblea Constituyente 

30 de septiembre de 2007 

: ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

to LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIMECTCIOA GEMEMAL DE AEQISTAO Crem, 

OTE MTIFICACIOÓNS Y CEDULACIO 

caoura pe ENTIDAD, ma, 091500077-2 
AURORA MARIARA--RÉJÍA LEAL 
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ap ae e e pais de Pe cade ot issumg Pasaporte No /Passport No'/No du Passeport 

MEX 07995953418 
Apeltidos/Sumame/Norm 

MEJIA 

LEAL 

Nomares/Given names/Prénoms 

AURORA MARIANA 
Nacionahdad/Natonalty/ Nation ate 

MEXICANA 
Fecha de nacumenta/ Qate ot tir /Dpte de nassance 

18/JUL/1967 

CURP Personaj No No personnel 

Sexo! Sex/ Sexe Lugar de nacimiento! Place of dirifi/Liey de narss3nce 

F MONTERREY, N.t. 
Fecha expedición. Cale ol ssue/ Date de deiivmaca Fecha 23020030 / E erurateon Vale Late 9 exoranon 

06/SEP/2007 06/SEP/2012 
Autoread/ Authority ¿Ayioste Observaciones! Remarks/ O0servatons 

GUAYAQUIL 

 



AB. ROGER AROSEMENA BENITES 

NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

ESTA ULTIMA FOJA PERTENECE a La ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE La COMPANIA DE RESPANSABILIDAD 
LIMITADA DENOMINADA INMOCALMOSA INMOBILIARIA CALDERON MORGLES € LTDA QUE HACEN LOS CONTUGES INGEMERO EDUARDO MAVIER 
CALDERON MORALES Y SEÑORA AURORA MARIAMA MEJIA LEAL DE CALDERÓN a FAVOR DE LOS SEÑORES INGENIERO VICTOR HUGO CALDERON 
MORALES INGENIERO OSWALDO D4R10 CALDERON MORALES Y LICENCIADA ANA MARIA CALDERON MORALES 

1 gantes.- 

Mido babdaón a 

ING. EDUARDO XAVIER CALDERÓN MORALES 

C.C. 090709772-9 | 
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17 ABOGADO ROGER AROSEMENA BENITES 

    

ES IGUAL A SU ORIGINAL, en fe de ello confiero 

19 COPIA CERTIFICADA, en nueve fojas útiles, que sello, 

en Guayaquil, a los cinco días del mes de octubre del año dos(mil siete- 

21 ROS EME, PS, A 
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Mene NUMERO DE REPERTORIO: 53.640 
. FECHA DE REPERTORIO: 30/0ct/2007 

HORA DE REPERTORIO: 11:04 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha quince de Noviembre del dos mil siete queda 
inscrita la Cesión de Participaciones Sociales contenida en la presente 
escritura pública, mediante 12. cual el Sr. EDUARDO XAVIER 

CALDERON MORALES con autorización de su cónyuge AURORA 
MARIANA MEJIA LEAL DE CALDERON, cede y transfiere diez 
(10) participaciones de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América a favor de VICTOR HUGO CALDERON 
MORALES, OSWALDO DARIO CALDERON MORALES y ANA 
MARIA CALDERON MORALES, todos como co-propietarios que 
posee dentro del capital social de la compañía INMOCALMOSA, 

INMOBILIARIA CALDERON MORALES C. LTDA., de fojas 
132.977 a 132.994, Registro Mercantil número 23.675. 2.- Se tomó 

respectivas. O 
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. DEL CANTON GUAYAQUIL 
RES CARRILLO, Notario TitularTrigésimo Segundo de DEAEÁ 

qe conformidad con el numeral! 5 del artículo 18 de la Ley Notarial y reformada 
Necreto fupremo Núrpero 2386 de Marzo 31 de 1978, DOINFE: Que la(s) 

sta(n) de A toas es [son) exgutal 
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3 o k DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO * 
NOTAR O TRIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON GUAYAQUIL 

S=_REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUAYAQUE ECUADOR 

  

  

 


